
Dirección Asesoría Jurídica

DECRETO N(

CHIGUAYANTE,

VISTOS:
O 6 FEB 20*

1° Convenio ad Referéndum de Transferencia de Recursos para financiar la ejecución
de obras del "Convenio de Implementación Barrio Leonera 1 de la comuna de
Chiguayante, Programa Recuperación de Barrios", suscrito entre el Servicio de
Vivienda y Urbanización Región del Bío Bio y la Ilustre Municipalidad de
Chiguayante de fecha 27 de Diciembre de 2013.

2° Oficio Ord. N°0136 de fecha 06.01.2014 del Director del Servicio, Región del Bío
Bio, remitiendo copia del Convenio ad Referéndum mencionado en el punto anterior.

3° D.F.L. N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto
refundido de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N°
18.695.

DECRETO:

Apruébese y Ratifiqúese Convenio ad Referéndum de Transferencia de Recursos
para financiar la ejecución de obras del "Convenio de Implementación Barrio
Leonera 1 de la comuna de Chiguayante, Programa Recuperación de Barrios",
suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bio y la Ilustre
Municipalidad de Chiguayante de fecha 27 de Diciembre de 2013, recursos para
financiar el proyecto denominado "Suministro de Contenedores de Basura
Domiciliarios", en Barrio Leonera 1.

El Serviu transferirá a la Municipalidad de Chiguayante la cantidad total y única de
$17.566.335.- (diecisiete millones quinientos sesenta y seis mil trescientos treinta y
cinco pesos) correspondiente al 100% del monto total por concepto de ejecución de
la iniciativa "Suministro de Contenedores de Basura Domiciliarios", en Barrio
Leonera 1" y bajo la condición que la Municipalidad se encuentre al día en la
entrega de los informes de avance de anteriores convenios de transferencias
vigentes en el marco del Programa de Recuperación de Barrios o de cualquier otro
programa del MINVU.
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